
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.141 del 22 de agosto de 2023         

 

 

SECRETARIA: La Dorada, Caldas, 15 de agosto de 2023. 
 
PRUEBA ANTICIPADA (Inspección Judicial) Rad. 2023-00312-00 
 
A Despacho de la señora juez, para proveer. 
 
 

 
 

 

 
 

RAD.2023-00312 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Nuevamente, con el fin de llevar a efecto la diligencia de Inspección Judicial como prueba 
anticipada, al inmueble ubicado en la Calle 8 N°2-18/24 Barrio El Conejo de esta ciudad, del 
que manifiesta ser propietario en porción de 31.89% con los señores ALBERTO ESTRADA con 
36.04%RAUL ESTRADA con 20% y MERCEDE RINCON PATO con un 12% para determinar el 
valor del bien, requisito de la demanda Divisoria a proponer de conformidad con el inciso 3 
artículo 406 C.G.P., con intervención de perito, señalase el día 28 de agosto del año en 
curso a las 4:30 de la tarde. 
 
Notifíquese personalmente al perito NORBERTO RODRIGUEZ y a las partes por estado. 
 
Por secretaría, elabórese la respectiva citación que deberá retirar el interesado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 

 

CITACION  

18 de agosto de 2023  

Señor  

ELIAS ESTRADA  

Calle 8 N°2-18/24 Barrio El Conejo   

Ciudad.  

Se le informa que este Despacho a solicitud de parte decretó la práctica de 
Inspección Judicial al inmueble ubicado en la Calle 8 N°2-18/24 Barrio El Conejo 
de esta ciudad, de propiedad del señor LUIS ADIN ALZATE MOLINA en cuota de 
un 31.89%, en común y proindiviso.  

La diligencia se llevará a efecto el día quince (15) de agosto del año en curso a 
las 09:00 a.m., con su citación, en calidad de arrendatario del inmueble. En 
consecuencia, se servirá estar presente en dicho inmueble en la fecha y hora 
señalada, con el fin de realizar la diligencia de inspección judicial, con 
intervención de perito.  

 

  

 
 
 


